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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00945406- -UNC-ME#FFYH - EX-2023-00945696- -UNC-ME#FFYH

 
Las resoluciones decanales RD-2024-140-E-UNC-DEC#FFYH y RD-2024-141-E-UNC-
DEC#FFYH, que disponen la realización de votaciones nodocentes para conformación de juntas
examinadoras de concursos; y

 

CONSIDERANDO:

que las votaciones se han establecido el día 14 de marzo de 2024;

que las distintas organizaciones gremiales que nuclean al personal docente y nodocente de las
Universidades nacionales convocan a la realización de un paro sin asistencia a los lugares de
trabajo, el día 14 de marzo;

que en consecuencia corresponde modificar las fechas de las votaciones mencionadas;

Por ello;

 

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el 1º artículo de la RD-2024-140-E-UNC-DEC#FFYH para que donde
dice “jueves 14 marzo de 2024” diga “miércoles 20 de marzo”.

 

ARTÍCULO 2°. MODIFICAR el 1º artículo de la RD-2024-141-E-UNC-DEC#FFYH para que donde
dice “jueves 14 marzo de 2024” diga “miércoles 20 de marzo”.

 



ARTÍCULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de Córdoba, y
archívese.

 

NG


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 6 de Marzo de 2024
	numero_documento: RD-2024-160-E-UNC-DEC#FFYH
		2024-03-06T17:58:44-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Graciela Durand Pauli
	cargo_0: Secretaria de Administración
	reparticion_0: Administración Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-03-06T23:25:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-03-06T23:25:16-0300
	GDE UNC




